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EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TORRES 
ECUATORIANAS TORRESEC S.A. 

La compañía TORRES ECUATORIANAS TORRESEC 

S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Octavo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 18/01/2013, fue aprobada por la Sur 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J.DJ3C.0.13.000728 de 14/ febrero/2013, con 

la siguiente modificación: Rectifícase en el cuadro 
de integración de capital el valor total del capital sus- 

crito y capital pagado en numerario, entendiéndose 

en la cifra de US$ 12.500.00. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 12.500,00 Número de 

Acciones 12.500 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "A) LA 

REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE NEGOCIOS 

O ACTIVIDADES VINCULADAS CON LA REPRE- 

SENTACIÓN, MERCADEO, COMERCIALIZACIÓN 

Y DESARROLLO DE SITIOS E INFRAESTRUCTU- 

RA DE TELECOMUNICACIONES..." 

Quito, 14/febrero/2013 

Dr. Román Barros Farfán , 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
(112724) 
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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE PESADO FAST LINE TRUCKS 
PRADO 8 NARVAEZ S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO FAST LINE TRUCKS PRADO 8, NAR- 

VAEZ S.A., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de Ene- 

ro de 2013, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SCJ. 

DJC.0.13.000726 de 14 de Febrero de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 

de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: AL 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL 

NACIONAL.... 

Quito, 14 de Febrero de 2013 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURÍDICO.DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

(112705) 

    

 


